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D.M. Quito, o it de o 
Señor 

Christiam Sandro Barzallo Viteri 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General, Extraordinaria Universa de Js  cionistag de la compañía 
2019, resolvió por unani PHARMADERM S.A. realizada el 18/de septiembre 

elegirlo a Usted com de la compañía para un periodo de dos añ 
las atribuciones y deberes que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

    

Son atribuciones y deberes del Presidente reemplazar al Gerente General en todas sus 

atribuciones incluidas la representación legal, judicial y extrafudicial en caso de falta, 
ausencia o impedimento de este. Así como las demás atribuciones determinadas en el 

Estatuto Social de la compañía. 

La compañía PHARMADERM S.A. se A € Escritura Públi 

ante el Notario Vigésinióo Cuarfo del Cantón ¡ r. Sebastián 

Valdivieso, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

  

  

   

Debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas para otorgar el presente 

nombramiento. 

Atentamente, 

Erancia Natera Benavides 

Abogada 

ión: Para los fines consiguientes, dejo constancia de que en A, cali) 

el cáróo de PRESIDENTE de la compañía PHARMADERM S.A. Quito, Y3 deSeptiembfe AA 

Christiam Sandro Barzallo A 

PRESIDENTE 
c.c. 17/0052 599 

    

 


